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- pudiendo importar y exportar lodoel material requerido para tal án. Podrá » 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR. > o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA MEFST 
CORP. S.A. ASESORIA Y PRODUCCIONES, 

1.- ono APROBACION £ INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución simul- 
ae de la Compañia MERIT CORP. S.A. ASESORÍA Y PRODUCCIONES se otorgó an la dudas 

al. 17 de septiembre de 1993, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaqu 
sopa cos Díaz Ecol ha o acvada po el señor Subimiendente de rd 
ño de la intendencia de Compañias de Manwe! Molina Jalil, mediante Resol 

ción No. 99-2-1 OS el 22 de Oct. de 198; e inscrita en el Registro Mercanil del Cantón Gua- 
jul, con el No. 2.935 LI el 29 de octubre de 1993, 
«DENOMMACIÓN Y PLAZO. La compañía se denomina MERIT CORP. S.A. ASESORIA Y 

PRODUCCIONES. tiene o de duración de cincuenta años. 
3.- DOMICILIO. - omic la Compañía es la dludad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es dedicarse a dar asesoramiento integral 

pos cuenta propla o ajena asociada a terceros, para la organización de empresas, en cualquiera de 
sus sectores y:o actividades: al análisis, estudio o instumentación de sistemas operativos generales, 
yace sean administrativos, lócnicos, financieros o comeccialas. Se dedicará ala impresión, encuader- 
nación, grabado y cualquier otro proceso industrial necesario para la edición, pot cuenta propia o de 
MerGeros, delos, revistas, bl folotos, cuentos, álbumes, y en general de publicaciones de 
carácior literario, cientifico, pedi 'eligloso, infarmalivo o de divulgación cultural y a la produc- 
ción de discos, cassettes, Pica poes y inenerajs 'ajes. Podrá dedicarse ala distribución, importación, 
eds prgia caera, cono si bn de las publicacione cols anunciados yasean de 

la 0 ajena, como asimismo de papel, cartulina, Dra y cales autlizatle en 
industria gráfica, editorial y de audio y video, además de maquinarias, Nirmprto letra Ae 
ños aplicables a dichas ndssvias, podra dedicarse también al nagodo publcidas o propaganda 
pública o privada, por cuenta propia o de terceros e oral, 

sión, carteleras, impresos, peliculas cinemalogr pol los métodos usuales para tal Án. Asi 
mismo, realizará la producción, creación y elaboración de compar de publicidad, como también 
or ota acivicad relacionada drectmenta con la materia nan pad Podrá comrar, vender, 

industializar, importar y e: articulos promoci Podrá tealizar esudo e'invest- 
gaciones cualitalas y 'cuanbtalvas mercados, de opinión pública, cón$os y esiudos de organiza- 
dones inismas, con lin de aconsejar reestucuraciones en todas las áreas de las empresas que 
conbaten sus servicios. Podrá elaborar planes operacionales, estralógicos, y de mercadeo, y supar- 
visar y ejecutar su aplicación. Podrá solicitar, tener insorbk, registar, comprar a, administrar, VOn- 
der, ceder, otorgar concesiones, explotar y diosponer de patentes o ivilegios de inversión, cerfica- 

dos de edición, marcas de fábrica, nombres comerciales y marcas asi como dela prople- 
dad Hiteraria o artistica de cualquier obra o trabajo, como también de toda clase de derechos y 
privilegios inherentes a los actos señalados. Así mismo, la Compañía podtá producir, realizar y dise- 
har programas culturales, musicales, artisticos, deporivos informativos, educabvos, de enbeteni- 
miénto, ya $8a por cuenta propia o de terceros mediante la contratación de espacios en los medios de 

comunicación y de locutores, animadoras, arístas, profesores, educadores Ps pod pa profesionales, 

tación y d á antistas, deporístas, poros y Ls sen anejo de personajes tipo "comics", equipos, deportivos y parsona- 
o eones E ode terceros o asociada a terceros, en el país o en el ex- 

o, 
, marcas, valores fiduciarios, divisas, bonos, códulas, acciones de 

Sociedade pea oca para beneficiarse de sus réditos, aclarando que no se dedicará ala 
interne: mercantil, Podrá diseñar, organizar comercializar cursos, seminarios y convencio» 
nes de toda indolé, hablados, gravados y escritos, La compañia también se dedicará a ta compra, 
venta, permuta y arrendamiento de propledades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el té 
men de propledad horizontal, piendo tomar pr. la venta o comercialización operaciones ln 
liarias de terderos, podrá administrar propiodades inmuebles, propias o de terceros. Podrá construir 
toda clase de viviendas, edificios, centros comerciales, residenciales condomínios, ete. Podrá tam- 
bién elecuar pro cios de desarrolo urbano outal, pará lo cual podrá celebrar coniratos con £mpre- 
sas privadas, públicas y semipúblicas. Podrá además, importar, comprar, vender, o arrendar maqu- 
naria liviana y pesada y matenales para la construcción. La: ase dedicará, además, alapro- 
ducción, compra, venta, permuta, distribución, exportación, consignación y 
comercialización de: 1.- papel de aluminio; 2.- artículos y utensilios de cocina; 2.- automotores, ca 
miones, adoplados, vacas, molociciótas, bicidetas, lanchas, motores nuevos o usados, repuestos 
y accesorios de la indus ria automotriz reparaciones de vehiculos aulomoxores, sus partes y acos- 
sofios; 4.- juguetes y juegos infantiles; ofoducos plásticos para uso domésilco, industrial y comar- 
dal: 6.-1opas, pr vestir y de indumentaña nueva ada, foras, tejidos, hilados y calzado y 
las materias felmas que la componer; 7.- productos age las eindustiales entasramas aimenicia, 
metalmecánica y textil: 8.- maquinarias industriales y agricolas y y toda clase de productos agropecua- 
ros; 9.- articulos de ferreteria, artesanía, elecrodomésticos; 10.- aeronaves, helicópteros y sus mo- 
Dor8s, equipos de accesorios, instumenios y tes; 11.- aparatos fotográficos, inekrumentos de 
Kca, 12.- *apacatos y sumisos eldcuicds y oficina; 13.- bcdoS e coránica, de cordeleria, 
dopo y ateismo; 14.- equipos de seguridad y prolección industriales, 15.- instrumental médico, 
para laborajoros; 16.- instrumentos de música, convencionales, láser, cassettes, elc. 17.- 
1240 ipo de madera, ya ez en forma de mala prima en cualuera de sus lomas manufacira- 
dy actas amara ds 18 28 y articulos conexos en la rarta de jo- 

+ yoria, 19.- bebidas de cuero, 21.- productos 
en todas sus lormas y apíicaciones. 22.- 22.- pintas, adheeivos, beenices y lacas; 24.- pro- 
ens cas y en 2 ls "accesos de computación para Ansa, 20 
articulos de bazas, perfumeria y cosméticos; 27.. productos de confitería, 28.- products de video y 
cristal, 29.- aparatos de relojería, sus paris y accesorios; 30.- aquipos accescrios y quimicos para 
piscinas; 391.- arco: dai yb 32- cios de timpleza La compañia sa dedicará, 
también a la instalación, explotación y adminis! de supermercados. Podrá asimismo, dedicarse 

. ala explotación agricola sn todas sus lasos, ala pr 'oducción y comercialización de plantas ornamen- 
Sles, desanoko cranza y explotación de loda lane de ganado mas ' y menor. Podrá importer ga- 

productos para la sgriodlora y ganadera, TambiáN indra par jeto dedicarse a la produc- 
e y eras especies bloacuálicas madania la nsialación de laboratorios. 

oca roces anno comercialización de espacios bloacuáticas an los mercados internos 
E arrendamiento, o en asociación plantas industria- 

les para que empaque envasariento o cualquier otra loma para la comercialización de los 
los demas. Fomenta y desarolara el Tuiemo Nacional e al, mediante lá y 
ministración de agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, dubes, calorías, CenÑoS Co- 

merciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos de 
na reciestvos. Podrá realizas a Naves de ticaros al bareporls pos via leracva, adrea, Bndal O 

de toda clase de mercaderia en Y ás pasajeros; así como ol embalaje y guarda: 
plc Además se dedicará ala dier de loteria, preservalvos y pri cducios de hp en 
oa yalaventa, eacón y comercialización de toda Casa de CON Fito: gasolina, dietal, 

exc. La compañía so lia a la Cámara de la P cas 
me. 'AL.- ES 'sestorizado de la es de DIEZ 
taisuscrilo es de MILLONES DE EDESA Ss pe 
minalivas de UN MIL SUCRES cada una. 
$.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL SUSCRITO.- Está suscrito Integrariente y pagado de la sE 
Frogonoo en dl de ds FEO; ondo pr apar la ld e 

00 en el pa de dos años. 

epi cart ea demo y aros Sala Correten ta es Y representa 
, de ar a Ca Er la Junta General extrajudicial el Gerónto General, 

cana enanas endanacióny gacamen a culos Bo de os panas mue de propa 
dad de la compañía 
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ión, capacitación y evaluación de personal. Podrá la So- 

me
 

350,00


